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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.   

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07055/INFOEM/AD/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00012/SF/AD/2019, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente:

“Solicito los recibos de nomina con CFDI del SAT o timbrados del año 2018 a la fecha, de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX RFC XXXXXXXXX que labora para la Secretaria de Desarrollo Agropecurio del Estado de México.” [Sic]

MODALIDAD DE ACCESO: SARCOEM

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración y la aclaración del Recurrente.
En fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, El Sujeto Obligado solicitó un requerimiento de aclaración, resulta de nuestro interés lo siguiente: 

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del acuerdo de requerimiento de fecha 21 de agosto de 2019, relativo a la prevención a que se refiere el numeral 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” [Sic]

Asimismo, se advierte que el Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “12AD Requerimiento de Aclaración.pdf”, resulta de nuestro interés lo siguiente:
[image: ]
A dicha solicitud, el Recurrente respondió lo siguiente:

“Anexo al presente, Credencial para votar, CURP, RFC, Cartilla militar de xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx”

Anexando a su aclaración los archivos electrónicos en los que constan cada uno de los documentos referidos.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se aprecia que el día dos de septiembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a datos personales 00012/SF/AD/2019, resulta de nuestro interés lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-2187/2019 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” [Sic]

Adjuntando a la respuesta los archivos digitales denominados “UIPPE 12AD.pdf” y “12AD DG Personal.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, no obstante, su contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 


CUARTO. Del Recurso de Revisión.
El tres de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado:

“Solicito los recibos de nomina con CFDI del SAT o timbrados del año 2018 a la fecha, de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX RFC XXXXXXXXXX que labora para la Secretaria de Desarrollo Agropecurio del Estado de México.” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad: 

“Efectivamente, cause baja en el mes de octubre de 2017 a la plaza de Jefe de la Unidad de Mejoramiento Administrativo de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, pero a partir de ese momento inicio contrato temporal que hasta la fecha conservo. Anexo copia simple de los recibos de nómina que se me entregan en mi dependencia (2018), para pronta referencia. Sin que estos tengan el CDFI. Situación que no permite al SAT identificarlos en sus sistemas para que yo pueda concluir con la declaración anual 2018. En este sentido solicito se reconsidere su respuesta o bien me informen que área del Gobierno del Estado de México es la encargada de emitir estos recibos para realizar la solicitud correspondiente o bien sea este medio para que se me sean emitidos y entregados.” [Sic]

Resulta preciso señalar que mediante junto con la interposición del medio de impugnación el Recurrente adjuntó los archivos digitales denominados “IFE-XXXXXXXXXXXX.jpg.pdf”, “RFC XXXXXXXXXXX.pdf” y “RECIBOS DE PAGO.PDF”, los cuales serán materia de análisis más adelante.


QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
El presente recurso de revisión se registró en el SARCOEM y fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11, siendo admitido el día nueve de septiembre de dos mil diecinueve.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de Manifestaciones y transcurriendo el término legal referido, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran; mientras que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado el día dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, poniéndose a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veinte de septiembre del año en curso, lo anterior con fundamento en el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgándole al Recurrente un término de tres días para que se manifestara al respecto, sin que se haya pronunciado al respecto. 


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción
Por lo anterior, mediante acuerdo de fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la ampliación del término para dictar resolución.
El día seis de noviembre de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de ser necesario, se amplío el plazo para resolver el presente recurso de revisión

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia…” [Sic]

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó su respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día dos de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé para la interposición del medio de impugnación transcurrió del tres al veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve.

Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, podemos observar que el Recurrente interpuso su recurso de revisión el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, encontrándose dentro del término legal para su interposición. 

Asimismo, en este apartado, es preciso señalar que el Recurrente dio cumplimiento a los requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO, inmersos en los artículos 106 y 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debido a que se acreditó con los documentos idóneos adjuntos a su medio de impugnación.

TERCERO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que los  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa de acceso a los datos de personas fallecidas lo podrá realizar la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

En relación con lo anterior, respecto de la acreditación de la solicitante, esta remitió al momento de responder el requerimiento de aclaración su credencial para votar, la Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y su Cartilla Militar, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 

Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO

Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.

De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.

El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]

CUARTO. Estudio y resolución del asunto
En este tenor, tal y como quedó señalado en el Antecedente Primero de esta resolución, el hoy Recurrente solicitó al Sujeto Obligado los recibos de nómina con CFDI (comprobante fiscal digital por internet) timbrados del año dos mil dieciocho a la fecha de la solicitud, esto es, del primero de enero de dos mil dieciocho al diecinueve de agosto de dos mil diecinueve emitidos a nombre del Recurrente, quien labora para la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de México.

A esta solicitud, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración requiriendo al particular acreditarse para hacer efectivo su ejercicio del derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales, lo que el Recurrente solvento mediante la presentación de su credencial para votar, RFC, CURP y cartilla militar.

Una vez realizada la aclaración, el Sujeto Obligado respondió que se encontraba imposibilitada para atender la solicitud del Recurrente en razón de que el particular causó baja del sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México con fecha seis de octubre de dos mil diecisiete.

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado lo solicitado originalmente y dando como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

“Efectivamente, cause baja en el mes de octubre de 2017 a la plaza de Jefe de la Unidad de Mejoramiento Administrativo de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, pero a partir de ese momento inicio contrato temporal que hasta la fecha conservo. Anexo copia simple de los recibos de nómina que se me entregan en mi dependencia (2018), para pronta referencia. Sin que estos tengan el CDFI. Situación que no permite al SAT identificarlos en sus sistemas para que yo pueda concluir con la declaración anual 2018. En este sentido solicito se reconsidere su respuesta o bien me informen que área del Gobierno del Estado de México es la encargada de emitir estos recibos para realizar la solicitud correspondiente o bien sea este medio para que se me sean emitidos y entregados.” (Sic)

Anexando los documentos que acreditan su personalidad en los archivos “IFE-XXXXXXXXXXX.jpg.pdf” y “RFC XXXXXXXXXXX.pdf”, que consisten en la credencial para votar emitida por el entonces Instituto Federal Electoral y su Cédula de Identificación Fiscal, respectivamente; así como el documento denominado “RECIBOS DE PAGO.PDF”, consistente de veintinueve recibos de pago emitidos a nombre del Recurrente, que, a modo de ejemplo se visualiza uno de dichos recibos en la siguiente imagen:
[bookmark: _GoBack][image: ]

Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado en el que, medularmente, ratifica su respuesta, manifestando que de la lectura de los recibos presentados por el Recurrente se advierte que fueron expedidos por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, con recursos del programa denominado “Supervisión, Evaluación y Transparencia de Información, en cuyo calce se observa lo siguiente: “RECIBÍ: DE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO LA CANTIDAD ESPECIFICADA COMO NETO POR CONCEPTO DE MI SUELDO QUE INLCUYE EL IMPORTE TOTAL DE HORAS TRABAJADAS Y PRESTACIONES AL PERIODO QUE HOY TERMINA, SIN QUE A LA FECHA ADEUDE NINGUNA CANTIDAD”.

De tal forma que este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el Recurrente son infundados en razón de las siguientes consideraciones:

En primer lugar es necesario hacer referencia a que el Recurrente está solicitando los recibos de pago con CFDI timbrados del ejercicio 2018 a la fecha de ingreso de la solicitud de información.

Por su parte, el Sujeto Obligado respondió que el Recurrente causó baja del sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México con fecha seis de octubre de dos mil diecisiete; lo anterior lo confirma el propio particular en sus motivos de inconformidad mencionando expresamente que efectivamente causo baja en la fecha referida por el Sujeto Obligad a la plaza de Jefe de la Unidad de Mejoramiento Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, pero que a partir de ese momento inició un contrato temporal que conserva hasta la fecha.

Ahora bien, es correcto señalar que la Secretaria de Finanzas es la competente para realizar los pagos a los servidores públicos a través de la Dirección General de Personal, unidad administrativa adscrita a la Subsecretaría de Administración, conforme a los artículos 30 fracción I y 31 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, que a la letra disponen lo siguiente:

Artículo 30.- Quedan adscritas a la Subsecretaría de Administración:
I. Dirección General de Personal.
(…)

Artículo 31.- Corresponde a la Dirección General de Personal:
(…)
VII. Aplicar las disposiciones que norman la remuneración y prestaciones que deban otorgarse a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en concordancia con las estructuras orgánico funcionales y los catálogos de puestos aprobados.
(…)

De tal forma que el Sujeto Obligado sí cuenta con las atribuciones de realizar los pagos a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México; sin embargo, en el caso en concreto, se advierte que el Sujeto Obligado refiere que el particular ya no pertenece al sector central desde octubre de dos mil diecisiete, lo que corrobora el propios Recurrente expresando que a partir de la fecha en la que causó baja, celebró con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario un contrato temporal que hasta la fecha conserva.

Así, es necesario resaltar el calce de los recibos enviados por el Recurrente:

[image: ]

De lo anterior se desprende que al Recurrente se le realiza el pago de fondos del Gobierno Federal y Gobierno Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, sin que se advierta que para la emisión de esos recibos intervenga la Secretaría de Finanzas, pues tampoco se observa ningún membrete o logotipo de dicha dependencia estatal.

Consecuentemente, el Sujeto Obligado al manifestar que no genera, posee o administra la información solicitada y que desconoce la existencia de los documentos requeridos por el Recurrente, por lo tanto resulta evidente que el Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó dicha información y que la falta de la misma constituye hechos negativos, por tanto, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se tiene que el Sujeto Obligado no generó la información solicitada con relación a la persona referida por la Recurrente.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales Local, el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Así, toda vez que existe un pronunciamiento de Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

De tal forma que este Instituto concluye que el Sujeto Obligado no está en posibilidades de hacer entrega de los documentos que solicitó el hoy Recurrente, en virtud de que los mismos no son generados, poseídos o administrados por dicho Sujeto Obligado, siendo lo procedente confirmar la respuesta recaída a la solicitud de información por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por el particular.

Por lo anterior, dado que el Sujeto Obligado no generó, poseyó o administró la información solicitada, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que realice una nueva solicitud de información ante la autoridad que considere competente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 137 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales número 00012/SF/AD/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00012/SF/AD/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SARCOEM al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágasele de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia justificada)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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ESTADO DE MEXICO

2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. del Sur”.

ACUERDO DE REQUERIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE
ACCESO A DATOS PERSONALES NUMERO 00012/SF/AD/2019

Visto e contenido de la solicitud de acceso a datos personales nimero
00012/SF/AD/2019, presentada por el C. Daniel Francisco Fierro Carrillo, a fra del
Sistema d 50, Rectificacion, Cancelacion y O cién de Datos Personales del Estado de
México (S

ACUERDA

1.- Con fundamento en los articulos 90 fraccién Il, 106, 107, 109 fraccién il y 110 de la Ley de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios; se tiene por recibida la  solicitug numero
00012/SF/AD/2019, presentada por el C. Dani

Il.- Férmese el expediente respectivo, bajo el folio numero 00012/SF/AD/2019. -

1il.- Del andlisis de la solicitud de mérito, que a laletra sefiala: “Solicito los recibos de nomina

del SAT o timbrados del afio 2018 a Ia fecha, de DANIEL FRANCISCO FIERRO CARRILLO RFC
FICD721004PB5 que labora para la Secretaria de Desarrollo Agropecurio del Estado de México.” (Sic); S&
obtiene que en le recibo de la solicitud de a 0 a datos que no pa, emitido por

México (SARCOEM), | mismo, no obra docum
que acredite la identidad de la titular para hacer valer el derecho de acceso alos datos personales
e refiere, motivo por el cual en términos de o dispuesto en el numeral 111 del ordenamiento
I precitado, se previene ctos de que subsane dicha omision y presente
través del sistema mencionado el documento que acredite su personalidad para a
sefialados, lo anterior, dentro de un plazo de diez dias contados
siguiente al de la notificacion del presente.
No se omite precisar, que una vez transcurrido el plazo antes mencionado sin que se desahogue
falada, se tendra por no presentada la solicitud que nos ocupa,
conocimiento que con motivo de esta prevencion, el plazo previsto para la a
e su solicitud queda interrumpido.

Asi lo acord6 y firma el Titular d
0 del Estado de México,

SECRETARIA DE FINANZAS.

N Y EVALUAC

N

= -

0708 p.m,
12/11/2019

B
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GOBIERNO DEL (, O“IPI’O
ESTADO DE MEXICO ierno que cumple

‘Socretaria de Desarrollo Agropscuario FIDAGRO.
PROGRAMA:  SUFERVISION EVALUACION Y TRANSPARENCIADE ORI

682307 3 FICD721004
NOMBRE: FIERRO CARRILLO DANIEL FRANCISCO PUESTO: ASESOR ESPECIALIZADO
PERIODO DE PAGO Del 16 al 31 de Diciembre del 2018

PERCEPCIONES DEDUCCIONES.

SUELDO: s saar ISR s 223745

issEmm S 1,434.46

SISTCAPIND.  § 18725

CREDAL INCIDENCIAS  § 000

oTRAS. o otRAs. s 000
s

TOTAL BRUTO 37497 TOTAL DEDUC. NETO . 951575

RECIBE

" NOMBRE Y FIRMA

DELOS OBEROS ESERALY ESATAL A TRAES LA ECHETARAOE DESHACLO SR UNIDAD O NFORMACION, PLANEACION,
LA AT ESPECRCADA COMDIETO P08 CORCEPT M SUEL00CUE CLUTE L APORTE TOFALCE HORASTRAGAIDAS Y FRESTACENES AL PERO00 QUE O
ALAFEDA 52 HE AOBLOENIGLNA CAVTEND

 conemoe. g,) COI’n miso

ESTADO DE MEXICO Gnmcma que cumple

‘Socrotaria de Desarrollo Agropecuario FIDAGRO.
PROGRAMA:  SUFERVISION EVALUAGION Y TRANSPARENCIA D€ IORIACION

CLAVE: 682307 : FICD721004
NOMBRE: FIERRO CARRILLO DANIEL FRANCISCO ASESOR ESPECIALIZADO "8'

PERIODO DE PAGO De! 01 a 15 de Diciembre del 2018

peRcEPCIONES oepuccioNEs
s o 1SR s 2zaras

ssawm s
SsToAPIND. S o7z

CREDAL INCIDENCIAS ~ § 0.00

omRas s omas s 00

s 5seai 551575 o

1221 p.m.

v BB

TOTAL BRUTO 1337491 TOTAL DEDUC.

I
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